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PUNTO DE SUSCRiPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
ecrdia.  ■ 1 -■--.1*™---=———=■ 
Hl Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. .................. j
* El pago de la suscripción adelantado. = 
m La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. =====

$

m Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, í» eéní*. de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo
el pago, al precio de venta. 1 ■
* Números sueltos, céntimo® de pe*
•eta cada uno.-- n 1 ■

PRECIO DE SUSCRIPCION

peaeta* al «Se 3» Extranjera,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamcnte que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , d'- -,Jrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
S1R“los’sTes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
s-ibílidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá vena- 
caree ni final de cada semestre, _____

to contenido en el artículo 22 del referido tex
to legal, por virtud del cual se impone á los ju
rados que no asisten á las sesiones una multa 
consistente en el pago de cinco pesetas á cada 

! uno de los otros jurados que hayan concurrido: 
y como esta pena, sobre ser variable, puedo 
ser extraordinariamente gravosa para el obre
ro que se ve en el dilema do perder el jornal 
necesario para su subsistencia el día que cele
bro vista el Tribunal, toda vez que estos cargos 
son gratuitos y obligatorios, ó incurrir en una 
multa que para su efectividad puede requerir el 
procedimiento de apremio, con el subsiguiente 
embargo de bienes, la Corporación mencionada 
acordó llamar la atención del Gobierno sobre la 
importancia de estos hechos, é indicar la conve
niencia de declarar en suspenso la.ley do I ribu- 

; nales industriales hasta tanto que, previo el cs- 
: tudio del asunto, ya comenzado en aquel Centro, 
‘ pueda presentarse una proposición de reforma

de la Ley citada. Pero teniendo en cuenta que 
ésta contiene un artículo adicional, cuyas dispo
siciones son una garantía para el buen régimen

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (1-^y de 8 de Noviembre de 1887).

nm-------- ■ l- ¡ . ------ i--. . ,.."^1=

- _ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D.a Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud. „

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaccia 27 Julio 1910).

SEGOÍON PRIMERA
MINISTERIO DELA GOBERNACION

REAL DECRETO
De acuerdo non Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de la Gober

nación para presentar á las Cortes un proyec
to de ley declarando en suspenso la relativa 
n Tribunales industriales de 19 de Mayo do 
1908, excepto en las disposiciones á que se re
fiere el artículo adicional de la misma.

1 de la Inspección del Trabajo, su relación con 
¡ las Juntas locales do Reformas Sociales, indíca

se también la necesidad de que los efectos de la
■ suspensión de la Ley no alcancen á los precep

tos de dicho artículo.
; Conforme el Gobierno con el autorizado dic

tamen del Instituto, y en vista de las considera
ciones que anteceden, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo l.° Queda en suspenso la ley reía-

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mu 
novecientos diez.-Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Fernando Merino.

A LAS COBTES
El Instituto de Reformas Sociales se ha diri

gido al Gobierno haciendo notar los graves 
perjuicios que la ley de Tribunales industria
les, de 19 de Mayo de 1908. ocasiona á los jura
dos obreros de los mismos al aplicar el precep-
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tiva á Tribunales industriales de 19 de Mayo de 
1908, excepto en las disposiciones á que se re
fiere el artículo adicional de la misma.

Art. 2.° El Gobierno, oido el informe del 
Instituto do Reformas Sociales, presentará á las 
Cortes un proyecto de modificación de la Ley 
mencionada.

Madrid 16 de Julio de 1910.—El Ministro de 
la Gobernación, Fernando Merino.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Gober- ! 

nación para presentar á las Cortes un proyecto ! 
de ley reformando la de Accidentes del trabajo. ;

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil i 
novecientos diez.—Alfonso.—El Ministro de la 1 
Gobernación, Fernando Merino.

A LAS CORTES.

El proyecto do ley que el Ministro que sus
cribe tiene el honor de presentar á las Cortes, ; 
es el mismo ampliamente discutido y aprobado ' 
por el prestigioso Instituto de Reformas So- ' 
ciales. 1

En la labor social emprendida por el Gobier- ’ 
no de S. M., que se propone dar vigoroso im- 1 
pulso á la legislación obrera, la ley de Acciden- ' 
tes del trabajo merece figurar en primera línea, ' 
no sólo porque la materia es de suyo impor- ' 
tantísima, sino también porque tales preceptos ' 
de nuestro vigente derecho obrero, obra de ¡ 
amor y de justicia en la que todos los partidos 
han colaborado con afán digno de aplauso, han 1 
adquirido arraigo desdo el primer momento, y 
su aplicación ha demostrado que podía y debía 1 
tenderse á una mayor perfección legal sin de- '1 
trimento de la esencia jurídica y con seguros 
beneficios al extender la humanitaria proteo- 
ción que significan; seguros de que, no ya la 
clase más directamente interesada, sino todas 
las clases sociales españolas, acogerán con be- ' 
neplácito cuanto significa mejora de la condi
ción obrera en su más desgraciada manifesta- ' 
ción; la del infortunio ocasionado en el cuín- 1 
pliraiento del deber.

se inició la reforma de la vigente ley en el 
Instituto de Reformas Sociales, á virtud de 1 
moción presentada por los señores Vocales re
presentantes de la clase obrera y de un infor
me que, por su parte, elevaron al mismo Gen- ' 
tro las Compañías de Seguros. Se alejaba, ante 
todo, por tan contrarios intereses, la impreci
sión y el desorden de Jos preceptos vigentes en 
muchos puntos esenciales, y la digna Corpora
ción social citada, teniendo encuenta las ense- 
lianzas de la aplicación legal, litigios, excesiva 
y á veces contradictoria preceptiva contenida 
en Reales disposiciones, etc., emprendió el es
tudio que se solicitaba, tratando de salvar, y 
a juicio de Ministro que suscribe consiguiéndo
lo. Jos obstáculos consiguientes al paso que 
el régimen supone entre la tradicional doctrina 
de la culpa y la moderna del riesgo profe
sional.

El proyecto que se presenta á las Cortes es, 
por lo tanto, fruto de justas demandas de la 
opinión y de sereno y meditado estudio, y el 
el Ministro que suscribe abriga la esperanza 
de que al convertirse en ley mejorará y ase
gurará más y más los beneficios de una ley 
que honra á sus autores y á los Poderos públi
cos que la aprobaron y promulgaron.

En las definiciones del accidente, patrono y 
operario se incorporan á los conceptos de la 
ley vigente Jos términos con que el Reglamen
to de la misma los amplió y aclaró, teniéndose 
además en cuenta, en lo referente álos opera
rios, las distintas clases de trabajadores manua
les y los diferentes sistemas de retribución, con 
lo cual se precisan los conceptos fundamenta
les de la ley que en la vigente han dado lugar 
á contradictorias interpretaciones, debidas, 
quizá, á la vaguedad de las escuetas definicio
nes de su artículo l.°

Afírmase en el artículo 2.° del proyecto lo que 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo, de 
acuerdo con las leyes de la realidad y del hábi
to, proclaman, es decir: la no exención de res
ponsabilidad por la llamada imprudencia profe
sional, consecuencia del ejercicio normal de un 
trabajo.। Se determinan más clara, extensa y precisa

' mente las industrias ó trabajos que dan lugar 
á responsabilidad del patrono (artículos.0), ha-

1 bida asimismo cuenta de los casos en que la vi
gente enumeración cercenaba la generosa doc
trina legal por la parquedad notoria de la cla
sificación de industrias. En el proyecto los be
neficios de la ley alcanzan á todas las ramas de 
industria en las que es posible aplicarla, sin ex
cepciones que desvirtuaban el espíritu del le
gislador, y aun en ciertos casos llega el proyec
to á comprender á empleados modestos, dignos, 
en justicia, de ser equiparados al trabajador ú 
obrero manual.

En el régimen de las indemnizaciones, sin au
mentar en ninguna su respectiva cuantía, lo que 
sobrecargaría á nuestra industria con graváme
nes excesivos, desaparecen aquellos preceptos, 
por los cuales, de hecho, quedaban cercenadas, 
á veces en sumas respetables, las cantidades 
debidas al obrero víctima del accidente, y así 
se asegura el cobro íntegro de las sumas fijadas 
y el abono, en todo caso, de las mismas sin ex
cusas más ó menos justificadas. Armonízanse 
asimismo, como lo demandaba el buen sentido, 
las disposiciones de la ley con las de su Regla
mento orgánico y el llamado de incapacidad, fe
cha 8 do Julio de 1903.

Lo relativo á la forma en que han de prestar
se Jas asistencias médica y farmaceútica es tam
bién objeto de importantes aclaraciones, tra
tándose do asegurarlas en las condiciones más 
eficaces y seguras para el obrero y cerrando el 
paso á todo atisbo de abuso.

Se aumentan las indemnizaciones debidas á 
los hijos ó nietos del obrero fallecido víctima 
del accidente, y desaparece toda condición limi
tativa del derecho de los parientes á la indemni
zación en caso de muerte del operario, preci
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sando claramente el artículo 10 á qué remune- 
idciones se refiere el concepto de salario.

ui prevención de los accidentes es objeto de 
«n capitulo especial, el segundo del proyecto, 
ya el pasan, sistemáticamente ordenadas, las 
disposiciones hoy contenidas en varias Reales 

denos y decretos, dándoles toda la mayor 
uerza do ordenar que por su objeto merecen.

Ln el capitulo 3.° se comprende todo lo rela- 
sc^uro'l materia del mayor interés, que, 

"'^s más adelante, el Gobierno de S. M. pne- 
oo^a6Uy02'6r. e" t0,|a su salvadora eficacia, 
como ya lo ha iniciado en otras ramas de la po- 
onia™80018 ' iLaa n,utu»litlade9 patronales ad

e? P°r h,.s artículos de este capítulo las 
sas V ^gal?,2!c,,'5nJ vida ve les son preci
sas, y en cnanto a las Sociedades de seguros un 
•egimen toera!, pero de absoluta garantía pa- 
a 11 obi ero, las coloca en condiciones de des

envolverse y de acrecentar su crédito entre las 
( lases interesadas. El fondo especial de mía 

ai‘tÍGlll° 28 Y la intervención delInstituto Nacional de Previsión, que tantos méri- 1 

cifa ^2, y siSllleutos), merecen señaladamente 
provapín™0 cgn0S de posítiva ra6j°™ ve el 
P oyecto contiene en este particular 
orean „d,TSÍeÍ.°nes “Vitorias, por último, 
es n,™ derecho especial, por decirlo así. No 

. Veva la jurisdicción ni se intenta el privile-
Justi^ atl6nd6 sólo á acercarse al ideal do la 
ta m if Rronta Y gratuita, más necesaria en es- 

atería que en ninguna otra.
nist/n ( ado en ,a.s razones fine anteceden, el Mi- 
5 la o, SNsbribe tiene el honor de someter 

probación de las Cortes el siguiente

PROYECTO RE LEY

de CAPÍTULO PRIMERO
itoAi)8 ACCIDENTK8 d e l  t e a b a jo /d r  l a  e e s po n s a b i- 

ma t e b ia  d e  a c c id e n t e s  y  d e l a s in d e m
n iz a c io n e s

Lev1^1-'0 1,0 ^ara tos efectos de la presente 
raL(íi ^‘^tose por accidente toda lesión corpo
se C| 10 . operario sufra con ocasión ó por con- 
ajena°nCla del tra^aj° q,ie ejecuta por cuenta

o ‘ .
fiía r ^^toera patrono al particular ó Compa
tria ^P^toriode ^a obra, explotación ó indus- 
tpaf , 0I1,to el trabajo se preste. Estando con- 
iiidu‘t .• a ej°cución ó explotación de la obra ó 
tratiu l la, Se SonsiLierará como patrono al con
fiad Subsistiendo siempre la responsabili- 
indu^^.^^ib’ria del propietario de la obra ó 

hahp oPerario se entiendo todo el que ejecuta 
domi/r lnento un trabajo manual fuera de su 
Ueraí/Á10’ p01' cuenta ajena, goce ó no de remu- 
quie • n’ ya osto jornal, ya á destajo ó en oual- 
ó forma, en virtud de contrato verbal

Ley61'0^lltaian operarios, á los efectos de la 
y» tos aprendices, los que, sin prestar el tra-

• , bajo por sí mismos, preparan ó vigilan el de 
otros, siempre que su salario no pase de 10 pe- । setas y los que, tratándose del trabajo por pa
rejas ó grupos^ contraten con el patrono, no só- 

. lo su salario, sino el de sus compañeros 6 auxi
liares, entendiéndose comprendidos en este 
artículo aun en el supuesto de que el obrero que 

l contrate lo hiciere sólo á su nombre, por una 
i cantidad alzada ó á destajo, siempre que no ob- । tonga por ello un lucro especial.

Los operarios extranjeros gozarán de los be
neficios de la presente ley.

Art. ‘2.° El patrono es responsable de los acci- । denles ocurridos á sus operarios con motivo y 
, en el ejercicio de la profesión ó trabajo que 
¡ realicen, á menos que el accidente sea debido á 

f uerza mayor extraña al trabajo en que so pro
duzca el accidente.

La imprudencia profesional, ó sea la que es 
' consecuencia del ejercicio habitual de un tra- 
. bajo, no exime al patrono de responsabilidad.
i Art. 3.° Las industrias ó trabajos que dan 

lugar á responsabilidad del patrono serán:
l. ° Las fábricas y talleres y los estableci

mientos industriales;
‘2 .° Las minas, salinas y canteras;
3. ° La construcción, reparación y conserva

ción do edificios, comprendiendo los trabajos 
de albañilería y todos sus anexos, carpintería, 
cerrajería, corte de piedras, pinturas, etc.;

, 4.° La construcción, reparación y conserva
ción de vías férreas, puertos, caminos, canales, 
diques, acueductos, alcantarillas, vías urbanas 
y otros trabajos similares;

5. ° Las explotaciones agrícolas, forestales y 
pecuarias, siempre que so encuentren en cual
quiera de los siguientes casos:

») Que empleen constantemente más de seis 
obreros.

í). Que hagan uso de máquinas agrícolas 
movidas por motores inanimados. En este úl
timo caso, la responsabilidad del patrono exis
tirá respecto del personal ocupado en la direc
ción ó al servicio de los motores ó máquinas 
y de los obreros que fuesen víctimas del acci
dente ocurrido en las .mismas,•

('• El acarreo y transporto de personas ó 
de mercancías por vía terrestre, marítima y de 
navegación interior, y la pesca. En el transpor
te marítimo se entenderán comprendidas las 
personas que formen la dotación de los buques, 
y cuyo sueldo ó salario no exceda de 10 pe
setas diarias;

7. ° Los trabajos de limpieza de calles, pozos 
negros y alcantarillas;

8- ° Los teatros con respeto del personal cu
yo sueldo no exceda de lo pesetas diarias, de
biendo computárselas indemnizaciones tenien
do en cuenta la ganancia media anual de los 
interesados. Respecto del personal asalariado 
se aplicarán las reglas generales de esta ley;

9. Los Cuerpos de Bomberos;
10. Los trabajos de colocación, reparación 

y desmonte de conductores eléctricos y de pa
rarrayos, y la colocación y conservación de re
des telegráficas y telefónicas; '
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mule, según lo dispuesto en el párrafo anterior» 
no obstará, sin embargo, para la apreciación 
de las mismas, con relación á la incapacida 
profesional del lesionado á que so refiere 1» 
disposición 3.a de este artículo.

Art. 5.° El patrono está también obligado a 
facilitar la asistencia médica y farmacéutica a* 
obrero hasta que se halle en condiciones de 
volver al trabajo, ó por dictamen facultativo se 
le declare comprendido en los casos definidos 
en los números 2.°, 3.° y 4.° del artículo ante
rior, y no requiera la referida asistencia, la cua 
se hará bajo la dirección de Facultativos desig' 
nados por el patrono.

El obrero lesionado ó su familia tiene, sin 
embargo, derecho á nombrar, desde luego, por 
su parte y á su cargo, uno ó más Médicos que 
intervengan en la asistencia que le preste e1 
Módico designado por el patrono.

Tanto el patrono como el obrero, podran re' 
clamar la asistencia de los Médicos de la Bene* 
ficencia municipal, los cuales deberán prestar
le con arreglo á una tarifa que so lijará por 
Real decreto, previo informe del Real Consejo 
de Sanidad y de la Real Academia de Medicina- 
En los Ayuntamientos so abrirá un Registro, eu 
ol cual podrán inscribirse los Módicos que s 
comprometan á prestarse asistencia á las vícti
mas do accidentes de trabajo, acomodándose 
dicha tarifa. ,

El obrero ó su familia también tendrá dore 
cho á proveerse de medicamentos en la farm^' 
cia quo estimo conveniente, si hubiere más d 
una en la localidad, siempre que las receta» 

! estén firmadas ó visadas por el Médico del p»' 
I trono. En ese caso, el patrono no estará obligó 
1 do á pagar sino con arreglo á la tarifa do la ñ0' 
| nofieencia municipal, y si en la localidad no 

hubiere, con arreglo á la vigente en Madra 
para dicho servicio, hasta que se fije una gen0 
ral por Real decreto. Se abrirá en los Ayunta 
mientos otro Registro de Farmacias, en el cu? 
se inscribirán las que se comprometan á sumí' 
nistrar los medicamentos nocerarios en caso 
accidentes, con arreglo á las tarifas indicada»- 
El Reglamento dictará las disposiciones opor 
tunas para llevar á cumplido efecto el servio’ 
médico-farmacéutico á que se refieren los p» 
rrafos anteriores.

El dictamen facultativo deberá ser extendí0 
por el Médico designado por el patrono en 0 
mismo día en que califique la incapacidad de 

! obrero y dé por terminada su asistencia, ó en 0 
siguiente. La falta de dicho certificado establ0 
círá á favor del obrero la presunción de qu 
ha necesitado asistencia facultativa hasta el m0 
mentó en que cualquier Médico califique su i” 
capacidad. . q.

Las indemnizaciones por incapacidad perm-.] 
nente definidas en los números 2.°, 30 y 4. 0 
artículo 4.°, serán independientes de las deten0 
nadas en el número l.° del mismo artículo pa 
el caso de incapacidad temporal. „

Art. 6.° Si el accidente produjese la muer1- 
del obrero, el patrono queda obligado á s’ 
fragar los gastos del sepelio, no excedien0

11. Todo el personal encargado de las , 
faenas de carga y descarga.

12. Los establecimientos mercantiles res
pecto de sus dependientes, mancebosy viajantes;

13. Los Hospitales, Manicomios, Hospicios 
y establecimientos análogos, con respecto á su 
personal asalariado, por los accidentes que su
fra en el desempeño de sus funciones;

14. Las oficinas ó dependencias de fábricas 
ó explotaciones industiales comprendidas en 
cualquiera de los números anteriores, con res
pecto á los empleados que tengan un sueldo 
menor de 2.000 pesetas anuales, cuando éstos 
fuesen víctimas de un accidente ocurrido en 
dichas fábricas, talleres ó explotaciones como 
consecuencia de los trabajos que de ordinario 
se ejecutan en los mimos. .

Art. 4.° Los obreros tendrán derecho á in
demnización por los accidentes indicados en el 
artículo 2.° (pie produzcan una incapacidad pa
ra el trabajo, absoluta ó parcial, temporal ó per
manente, en la forma y cuantía que establecen 
las disposiciones siguientes:

1 .a Si el accidento hubiese producido una ; 
incapacidad temporal, el patrono abonará á la ! 
víctima una indemnización igual á la mitad de 
su jornal diario desde el día que tuvo lugar el 
accidente hasta el en que se halle en condicio
nes de volver al trabajo, entendiéndose que la 
indemnización será abonada en los mismos 
días que lo fuere el jornal, sin descuento al
guno por los festivos. ,

Si transcurrido un año no hubiese cesado 
aún la incapacidad, la indemnización se regirá 
por las disposiciones relativas á la incapacidad 
permanente; ,

2 .a Si el accidente hubiese producido una 
incapacidad permanente ó absoluta para todo 
trabajo, el patrono deberá abonar á la víctima 
una indemnización igual al salario de dos años;

8 .a Si el accidente hubiera producido una in
capacidad permanente y total para la profesión 
habitual, poro que no impide al obrero dedicar
se otro género de trabajo, la indemnización se
rá de dieciocho meses;

4 .a Si el accidente hubiere producido una 
incapacidad parcial y permanente para la pro
fesión ó clase de trabajo á que se hallaba dedi
cada la víctima, el patrono deberá satisfacer á 
éste una indemnización equivalente á un año 
de salario.

El Reglamento determinará:
Primero. Las lesiones que deben conside

rarse como inca pacidos absolutas;
Segundo. Las lesiones que deben conside

rarse como incapacidades parciales; .
Tercero. Los casos en que la concurrencia 

de una lesión definidora de incapacidad parcial 
con otras ha de estimarse que constituye una in
capacidad absoluta, y aquellos en que la concu
rrencia de lesiones simplemente valoradas ha de 
conceptuarse como incapacidad parcial, tenien
do en cuenta, al efecto de ambas computacio
nes, la edad y el sexso del lesionado. ,

La determinación de las lesiones definidoras 
de incapacidad parcial que el Reglamento for
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éstos de 100 pesetas, y además indemnizar á la 
viuda, descendientes legítimos ó naturales reco
nocidos menores de dieciocho anos ó inútiles 
para el trabajo y ascendientes, en la forma y 
cuantía que establecen las disposiciones si
guientes: .

l .n Con una suma igual al salario de dos 
años que disfrutaba la víctima, cuando ésta deje 
viuda é hijos ó nietos huérfanos que so hallasen 
á su cuidado; . , ‘

2 .a Con una suma igual á la anterior, si sólo 
dejase hijos ó nietos. , . . .

3 .a Con un año do salario á la viuda sin hi
jos ni otros descendientes del difunto;

4 .a Con diez meses do salario á los padres ó 
abuelos de la víctima, si no dejase viuda ni des
cendientes, siempre que sean dos ó más los as
cendientes. En el caso de quedar uno sólo, la 
indemnización será equivalente á sioto meses
del salario que percibía la víctima;

Las disposiciones de los números l.o, 2.oy 4.° 
serán aplicables al caso en que la víctima del 
accidente sea mujer; pero la del número l.° y la , 
del 3 o sólo beneficiarán al viudo cuado su sub
sistencia dependiera de la mujer, víctima del 
accidente. Las contenidas en el párrafo l.° y 
números 1.° y 2.° de este artículo, serán aplica
bles á los hijos adoptivos y á los jóvenes prohi
jados ó acogidos por la víctima, con tal que es- i 
tos últimos estén sostenidos por ella al tiempo ¡ 
del accidente. . i

Las indemnizaciones por causa de fallecí- ; 
miento no excluyen las que correspondieron á 
la víctima en el período que medió desde el ac
cidente hasta su muerte;

ó.a Las indemnizaciones determinadas por 
esta Ley se aumentarán en una mitad más do 
su cuantía cuando el accidente se produzca en 
un establecimiento ú obra cuyas máquinas ó 
artefactos carezcan de los aparatos de precau
ción á que se refiere el artículo 17. ,

El riesgo de la indemnización especial á que 
se refiere esta disposición 5.a no puede ser ma
teria de seguro. Si se probare que alguna enti
dad aseguradora lo asumía, deberá ser apercibi
da, y caso de persistir en pactar dicha condi
ción, se le retirará la autorización oficial que se 
le hubiere concedido á los efectos de la presen
te Ley.

Art 7.° El patrono quo no diere á las Auto
ridades ó á los funcionarios de la Inspección 
del Trabajo los partes ó informaciones que los 
Reglamentos determinen, con relación á los ac
cidentes ocurridos en sus obras, explotaciones 
ó industrias, ó los diere fuera de los plazos que 
aquéllos señalen, será castigado con la multa 
que en dichos Reglamentos se fije. Las Autori
dades gubernativas y delegados de justicia que 
reciban un parte do accidente del trabajo, lo 
transmitirán bajo su persosal responsabilidad á 
sus superiores en el plazo y forma que se de
termina en los Reglamentos y disposiciones 
complementarias.

Art. 8.° La asistencia médida y farmacéutica 
y las indemnizaciones á que hacen referencia 
los artículos 4.° y 6.°, serán obligatorias aun en

el caso de que las consecuencias del accidente 
resulten modificadas en su naturaleza, duración 
fi-ravedad ó terminación por enfermedades m- 
tercurrentes, siempre que éstas constituyan 
complicaciones derivadas del proceso patológi
co determinado por el accidente mismo, ó ten- 
o-an su origen en afecciones adquiridas en el 
nuevo medio en que el patrono coloque al pa
ciente para su curación.

Art. 9.° El patrono podrá, en vez de las in
demnizaciones establecidas en el artículo b. , 
otorgar pensiones vitalicias, siempre que las 
p-a raíl tico á satisfacción de los derechohabien- 
tes de la víctima, cu la forma y cuantía si-

G l.° De una suma igual al 40 por 100 del sa
lario anual de la víctima, pagadera á la viuda, 
hijos ó nietos menores de dieciocho años; ,

2.° De 20 por 100 á la viuda sin hijos ni des
cendientes legítimos ó naturales reconocidos de 
la víctima;

3.° De 10 por 100 para cada uno do los as
cendientes, cuando la víctima no dejase viuda 
ni descendientes, siempre que el total de las 
pensiones no exceda do 30 por 100 del salario. 
Estas pensiones cesarán cuando la viuda pase a 
ulteriores nupcias; y respecto do los hijos ó nie
tos. cuando llegaren á la edad señalada en el 
artículo 6.° .

Art. 10. Para el cómputo de las obligaciones 
establecidas en esta ley, se entenderá por sala
rio la remuneración ó remuneraciones que 
efectivamente gane el obrero en dinero ó en 
cualquier otra forma por el trabajo que ejecuta 
por cuenta del patrono á cuyo servicio esté 
cuando el accidento ocurra, ya sean aquéllas en 
concepto de salario fijo ó á destajo, ya por horas 
extraordinarias, ó bien como primas, gratifica
ciones, propinas ó de cualquier otro modo. „

Las remuneraciones que aparte del salario 
fijo ó á destajo gane el obrero, en cada caso, 
sólo se computarán como salario cuando tenga 
carácter normal.

El salario diario no se considerara nunca 
menor á 1 peseta 50 céntimos, aun tratándose 
de aprendices que no perciban remuneración 
alguna ó de operamos que perciban menos de 
dicha cantidad. ,

Art. 11. Los preceptos de esta ley obligaran 
al Estado en sus Arsenales, fábricas do armas, 
,de pólvora y en los establecimientos ó indus
trias que sostenga. Igual obligación tendrán 
las Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos en los respectivos casos, así como en 
las obras públicas que ejecuten por adminis
tración. , M

Art. 12. Prescribirán al ano las acciones 
para reclamar el cumplimiento de esta ley.

El término de prescripción estará en suspen
so mientras se siga sumario ó pleito contra el 
presunto culpable, criminal 6 OivdmeDtC’ 
pezará á contarse desde la fecha del a 0 
sobreseimiento ó de la sentencia firme absolu- 
t0 Art 13 Todas las reclamaciones de daños y 
perjuicios por hechos no comprendidos en las
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disposiciones de la presente ley, ó sea aquellos 
en que mediare culpa ó negligencia exigible ci
vilmente, quedan sujetas á las prescripciones 
del derecho común. 1

. Art. 11. Si los daños y perjuicios fueran oca
sionados con dolo, imprudencia ó negligencia, 
que constituyan delito ó falta con arreglo al Có
digo Penal, conocerán en juicio correspondien
te los Jueces y Tribunales de lo Criminal.

Art. 15. Si los Jueces ó Tribunales de lo Cri
minal acordanse el sobreseimiento ó la absolu
ción del procesado, quedar expedito el derecho 
que al interesado corresponda para reclamar la 
indemnización de daños y perjuicios, según las 
disposiciones de esta ley. ' i

Esto artículo y los demás anteriores se apli- ■ 
can tanto al patrono como al obrero.

. Art. 16. Serán nulos y sin valor toda renun- ■ 
cía á los beneficios de la presente ley, y en ge- • 
ñera!, todo pacto contrario á sus disposiciones, ' 
cualquiera que fuere la época en que se rea
licen. i

CAPÍTULO II |
DE LA PEE VENCIÓN DE I.OS ACCIDENTES

Art. 17. El Instituto do Reformas Sociales 
estudiará y propondrá al Gobierno los Regla
mentos y disposiciones que se estimen con ve- I 
mentes para hacer efectiva la aplicación de los 
mecanismos y demás medios preventivos de los 
accidentes del trabajo y las medidas do seguri- i 
dad é higiene que se consideren necesarias. Las 
infracciones do dichos Reglamentos y disposioio- ' 
nes, y de cuantas se dicten para la ejecución de I 
la presento ley, se castigarán con multas de 25 ; 
a 250 pesetas, independientemente de la respon- 1 
sabilidad civil ó criminal á que en cada caso 1 
haya lugar.

Art. 18. Habrá una Junta técnica encargada 
de informar al Instituto de Reformas Sociales ' 
en todo lo relativo á la prevención de acciden- 1 
tes del trabajo y demás asuntos de carácter téc- ' 
meo referentes al mismo. Esta Junta se com- * 
pondrá do tres Ingenieros y un Arquitecto: ' 
dos de los primeros serán designados por el 
Instituto do Reformas Sociales; el otro Ingenie- I 
ro y el Arquitecto serán nombrados por el Go- I 
bierno, á propuesta, respectivamente, de las ‘ 
Academias do Ciencias Exactas, Físicas y Natu- ' 
rales y de Bollas Artes de San Fernando. El 1 
cargo do Vocal de esta Junta será gratuito.

Art. 19. , En todo lo que so refiere á las me
didas de higiene dol trabajo, el Instituto de Re
formas Sociales podrá solicitar el informe del 
Real Consejo de Sanidad ó do la Real Academia 
do Medicina.

Art. 20. La inspección de cuanto se refiere 
á la aplicación de la presente ley, así como la 
de los Reglamentos y disposiciones de que se 
habla en el artículo 17, y en general á la seguri
dad é higiene del obrero en los trabajos é in
dustrias enumerados en el artículo 3.°, correrá 
á cargo del Instituto do Reformas Sociales.

Art. 21. Las infracciones señaladas por el 
Servicio de la Inspección del Instituto de Refor
mas Sociales serán corregidas gubernativamen
te, según lo dispuesto en el artículo 17.

Art. 22. Los Reglamentos determinarán los 
recursos legales contra las correcciones á que se 
refiere el artículo anterior, así como el destino 

i que haya de darse á las multas que se hagan 
1 efectivas.

, 8° organizará, como dependencia 
del Instituto de Reformas Sociales, un Gabinete 
de experiencia en que se conserven los mode
los de Jos mecanismos ideados para prevenir los 
accidentes del trabajo y en que se ensayen los 
mecanismos nuevos.

El Gobierno consignará en los presupuestos 
generales la cantidad que se estime necesaria 
para organizar y conservar el Gabinete de ex- 

i periencias.
CAPÍTULO III

DEL SKQURO CONTRA LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO

Art. 21. Los patronos podrán sustituir las 
obligaciones definidas en los artículos 4 °, 5.°, 
6. y 9?, ó cualquiera de ellas, por el seguro 
hecho á su costa en favor del obrero, de los 
riesgos á que so refiere cada uno de osos ar
tículos, respectivamente, ó todos ellos, en una 
Sociedad de Seguros debidamente constituida 
que sea de las aceptadas para este efecto por el 
Ministerio do la Gobernación. No obstante, el 
obrero y sus causahabientos podrán ejercitar 
sus acciones directamente contra el patrono si 
viesen convenirles.

Art. 25. Podrá verificarse el seguro do los 
accidentes dol trabajo comprendidos en esta ley:

1/' Por Mutualidades patronales;
2. Por Sociedades do Seguros, constituidas 

con arreglo al Código de Comercio.
Las Mutualidades patronales estarán exentas 

de impuestos.
, Art. 26. Las Mutualidades patronales garan

tizarán la indemnización de los riesgos asumi
dos con una fianza de 5.000 á 50.000" pesetas y 
subsidiariamente con la responsabilidad man
comunada de los patronos asociados, que no 
terminará hasta la liquidación final ó periódida 
do las obligaciones de la Mutualidad.

Las Sociedades de seguros de accidentes del 
trabajo constituirán, á los efectos de esta ley, 
una fianza proporcional al 2 por 100 del total 
de salarios que haya servido de baso á los se
guros del precedente ejercicio anual, sin que 
dicho depósito pueda ser inferior á 150.000 pe- * 
setas, pediendo computarse una cuarta parte 
del depósito expresado, con el que acrediten 
haber constituirlo, en virtud de preceptos de 
las leyes de Hacienda.

Art. 27. Si el patrono, ó alguna de las enti
dades á que se refiero el artículo 25, dejase de 
satisfacer una indemnización motivada por la 
muerte del obrero, ó por su incapacidad abso
luta y permanente para todo trabajo, declarada 
por decisión judicial ó arbitral, el pago inmedia
to de dicha indemnización correrá á cargo de 
un Fondo especial do garantía, en la forma y 
límites que determinen las disposiciones regla
mentarias.

A este efecto corresponderán al organismo 
gestor de dicho Fondo especial los derechos
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para reclamar, reconocidos al obrero víctima 
aei accidente.

28‘ El Foudo especial de garantía á que 
la n r e* ar^°ulo anterior, so constituirá con 
^a^dónde pesetas 0‘10 á la cuota anual do

1 a contribuyente por contribución industrial 
cnn fCiOnioJ^io ó por imPnesto do utilidades del 
en 1 a Y i 1 caPÍtal juntamente con el trabajo 
en J¡S explotaciones é industrias comprendidas 
tas oVn 0Ul? 3-\de Ia presonto ley' y de Pese- | 

Ly 10 P°r hectárea minora en explotación. 
ie^!sPués cmco años de aplicación de esta 
com'nrd/^^H^del trabajo agrícola que 
no^iP¿ ’fS-0 á sus indemnizacio-
y se Fondo especial de garantía
rresnond a 3 PraP°-'OÍdnal que comiento 1 á 1 Agricultura para su sosteni-

PrtvkMn 86 Carea^ eu 61 Iustituto Nacional do 
accidetes del 6n d6 'Se8uro mutu0 de 
diente de P°r comP,eto ¡ndepen- 1 o mu ? ó- restantes operaciones, cuyas prin- ' 
guantes gaC,°n0S y faCUltad6s será“ si-

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Art. 32. Donde no estén organizados los 

Tribunales industriales que hayan de entender 
en los litigios que surjan en la aplicación de 
esta ley, continuarán conociendo de ios mismos 
los Jueces de primera instancia por los trámites 
del juicio verbal fijados en los arts 715 al 732, 
ambos inclusive, de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, pero con las modificaciones siguientes:

, Art. 33. En toda contienda judicial sobre ac
cidentes del trabajo será Juez competente el 
del lugar donde aquél haya ocurrido ó el del 
domicilio del demandado, á elección del deman
dante, y si se tratase de una industria ó trabajo 
comprendido en los números 6.° y 10 del artícu
lo 3.° y otros análogos, el actor podrá ejercitar 
su acción ante los Jueces anteriormente expre
sados ó ante el de su domicilio, cualesquiera 
que sean las estipulaciones de los contratos de 
seguros que los patronos celebren.

Art. 34. Si la víctima del accidente ó sus de- 
rechohabientes lo solicitaren, se les nombrará 
do oficio Abogado que los represente.

En las Audiencias y Tribunal Supremo inter
vendrá siempre Abogado. El Instituto de Refor
mas Sociales podrá designar en cada localidad 
el Abogado ó Abogados (pie de oficio so encar
guen de la defensa de los demandantes.

Los defensores dol obrero ó do sus derecho- 
habientes quo sean nombrados do oficio ó á ins
tancia de parte, no podrán ejercitar los dere
chos quo les conceden los artículos 12 do la ley 
de Enjuiciamiento Civil, 121 do la Ley de Enjui
ciamiento Criminal ú otros preceptos análogos 
referentes á las jurisdicciones especiales ó com
prendidas en cualesquiera disposiciones legisla
tivas.

Sólo percibirán los honorarios ó derechos del

acerca de k ™n?.MÍvÍStei’Í0?°laGobe™ación 1
•as Mutualidades pa^naleí f™cionamiento do

tuaÍ¡dadesm°Ver 19 organizacióu de dichas Mu- •

‘■eflore^lÓTSulos^/y at nt^60’-' i q‘U0 86 !

fe°oade^x:v eh“^ I

5 a p^ls.,atlvas convenientes;
gahin JlOa lzar las funciones de árbitro v imi 

,aSUnt0S , - *
potencia. " 6 a de su osP6chd com- ; indemnizaciones reconocidas en la presente ley. 
t Ln los Estatutos del Instifufn No a ía 1 i ! ReRI)ect(> ú los patronos ó á quienes los susti- 
rRPOvisión se .losarrollarán ¿ ^cl0,?al de inyan, se seguirán las reglas ordinarias.
artbe|ntes_á Ias entidades del v ^-^^151^0810101108 ! ArL 361 En ol Reglamento se acortarán los 

,y 0,1 eFKeg‘™ek7m^ecu 
^'igacionos de ? dotaniírán '«s facultades y 
tan.61'0 da Gobomati?)1?’ de* M*" ¡ L!l° “H^uciones ame tas Audiencias se sups- 

asuntos de/segTo de asentí i «o^Teglo á los h-ámites establecí-

patrono ó sus representantes cuando éstos fue
ron condonados al pago do costas.

Art. 35. So substanciarán gratuitamente y 
j en papel do oficio, que se suministra en los Juz- 
i gados y Tribunales, en cuanto so refiere al 
' obrero ó á sus derechohabientes, todos los liti- 

qu() se lo so- gios quo se promuevan con objeto de exigir las

. - ; Art. 36. Én ol Reglamento se acortarán los
I inner grupo del ‘ términos judiciales á fin de reducir cuanto sea

j posible la duración de los juicios sobre acci- 
y den tes.
" 1 Las apelaciones ante las Audiencias se subs-

, iciuviaitm uuu arreglo a ios iramn.es estaoieci- 
' dos en los artículos 888 al 902, ambos inclusive, 

, . ' de la citada Ley de Enjuiciamiento Civil.
oio haya do re- : Art. 37. No obstante lo dispuesto en el nú-

i do la Ley de Enjuiciamiento Civil, podrá inter- 
con arreglo i ponerse recurso do casación por infracción do 

i ley ó de doctrina legal contra las sentencias que 
, dicten las Audiencias en materia de accidentes,

"‘bir S"6 el ob>'-
1)r n 1 as Sociedades do X " ------ I woinuiv 1U uiapucoiv cu OI mi-
inf °-e artmulo 25, en ninorm ' a se ro" ¡ m6r0 1* dol artículo 1.694 y sus concordantes pod,-á 3er 1 .... ................. ........................... .. .......................

;'C,'eedo™s Xenc,dn 1>Or reelamaoioMs de 
de!

qualquiera que sea la cuantía do las indemni
zaciones y siempre que dichas sentencias reú
nan las demás condiciones que para ello exige 
la citada ley Procesal.
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Art. 38. Contra las sentencias condenatorias 

al pago de indemnizaciones por accidentes del 
trabajo no se podrá interponer recurso de ca
sación sin el previo depósito en metálico del 
total del importe de la condena.

Art. 39. Las indemnizaciones por razón de 
accidentes del trabajo se considerarán inclui
das entre los bienes exceptuados de embargo 
por el artículo 1449 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil; no podrá hacerse efectiva en ellas ningu- , 
na responsabilidad.

Art. 40. Todas las reclamaciones que se for- ; 
miden por el obrero ó sus causahabientes, así : 
como las certiacaciones y demás documentos ' 
que se expidan á los mismos, con ocasión de la 
aplicación de la ley de Accidentes del trabajo 
y su Reglamento, se extenderán en papel
común. .

Las que se formulen ante los Jueces o tri
bunales se substanciarán ó expedirán en el pa
pel de oficio que gratuitamente se suministra 
en aquéllos.

Art. 41. El Gobierno, oído el Instituto de Re
formas Sociales, reformará los Reglamentos dic
tados para la aplicación de la Ley de 30 de Ene
ro de 1900, en armonía con las disposiciones de 
la presente ley, y dictará las necesarias para el 
cumplimiento de la misma. ,

Los nuevos Reglamentos habrán de publi
carse antes de seis meses.

Art. 42. Ejemplares impresos de esta ley 
v sus Reglamentos se colocarán en sitios visi
bles do los establecimientos, talleres ó empre
sas industriales á que se reíleren. .

Madrid 16 de Julio de 1910— El Ministro de 
la Gobernación, Fernando Merino.

(.Gaceta 20 Julio 1910.)

MINISTERI 0 DE FOME NTO

REAL ORDEN CIRCULAR 
(Roctifi ada).

En virtud de lo prevenido en el Real decreto 
de 27 de Mayo último, y con objeto do proce
der al estudio del plan do instalación de los 
servicios propios do este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que antes de la fecha de 31 de Agosto pró- 
simo, remita V. S. una relación detallada de to
dos los locales ocupados por las oficinas y de
pendencias de los diferentes ramos de Fomen
to, con indicación de las cantidades que satisfa
cen por el Estado en concepto de arrendamien
to, distinguiendo los casos en que exista con
trato aprobado por la Superioridad, de aquellos 
en que no se haya cumplido esto requisito, es
pecificando la agrupación, cuando así se halle 
establecida, de varias provincias en una sola Je
fatura para alguno de los servicios de Obras 
públicas, de Montes, de Minas ó de Agricultura, 
expresando la capitalidad de cada Región, y, 
finalmente, todas las circunstancias especiales 
dignas de ser tenidas en cuenta en cada caso, co
mo la existencia de algún edificio de la propie
dad del Estado y que en la actualidad se halle 
ocupado por el Ministerio de Tomento.

Es asimismo la voluntad de S. M. que al 
mo tiempo, aunque con separación, infor® 
V. S. á este Ministerio acerca de los medios» 
facilidades que pudiera proporcionar el Mu11

I cipio de esa localidad para el emplazamieo^ 
en su día, de un edificio destinado á oficina 
provinciales, precisando la superficie ofrecí 
siempre que sea en una zona de la poblaci 
conveniente para el servicio, y señalando o 

, la posible aproximación el precio medio,de 
[ unidad superficial de los solares correspo11 | 
' dientes á la misma zona.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono 
' cimiento y demás efectos. Dios guardo á > 

muchos años. Madrid 23 de Julio de 1911-' 
Cal betón.—Señor Gobernador civil de la p1'*
vincia de.. (.Gaceta 21 Julio 1910).

SECCION SEGUNDA __ 1
80BIEM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAIWÍ i

Sanidad veterinaria. I
En cumplimiento do lo prevenido en el | 

glamento de Policía sanitaria de los animal^ 
domésticos de 3 de Julio de 1904, se hace , 
blioo en esté periódico oficial hallarse ataca 
do viruela un ganado lanar de Puebla de 
Andén.

Zaragoza 28 do Julio de 1910-—El GoborH 
dor, Fernando Weyler.

SEOOIUN QUINTA | 
¡ miJDAW DEL c o n™™ PHOVIXCl'1

Cumpliendo la condición 9 * del pliego 4ue * 
sirvió do base para el arriendo del Contin^*. 
te, participo á los Ayuntamientos de esta

1 vincia, que durante los días 1 al 25 de Agf^. 
i próximo y horas do nueve á trece y de di^ 
1 seis á diecinueve, se hallará abierta en o» 
: oficina, calle de Cerdán, núm. 1, segundo, la ‘ I 
: caudación del tercer trimestre del cupo % 

rriente y de los plazos convenidos para ou1-^ 
atrasos; pasado el período de recaudación 0 ..

! se señala, serán apremiados los Ayuntamie» 
que no hayan satisfecho sus débitos. ...

Zaragoza 25 de Julio de 1910.—El Arren" 1 
, tario, Leonardo Camón.

PARTE NO OFICIAL J
Anuncio.

A los Ayuntamientos y Rccauddiiores.
Hay un agente ejecutivo con muchos año5^, 

prática é inmejorables referencias en la P^, 
vincia, que se ofrece para toda clase de col’1 

Dirigirse á 1). Luis Ruiz, Manifestación,1 , 
mero 15, piso l.°, Zaragoza. '

v* -wieecjvin  tan iwo en fcirrx u
IMPRENTA DEL HOSPICIO


